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JUZGADO  NÚM.  6 Núm. 2.871
Don Luis Tomás Ortega Pinto, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 415/2016 de este 

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Josefa Rodríguez Ro-
dríguez contra la empresa Auto FRN, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la 
sentencia de fecha 21 de marzo de 2017, cuya copia se encuentra a disposi-
ción de las partes en esta Secretaría, contra la cual cabe interponer recurso 
de suplicación en el término de cinco días a contar desde su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Auto FRN, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Za-
ragoza a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete. — El letrado de la 
Administración de Justicia, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6 Núm. 2.872
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social 

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 40/2017 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Maz, 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social, frente a ZNM Montajes, S.L., Estructuras Metálicas Gallur, S.L., 
Zaldívar Estructuras, S.L., Chasis Gallur, S.L., y al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, en caso de insolvencia empresarial subsidiaria, sobre 
cantidad, se han dictado auto y decreto incoando ejecución de fecha 24 de 
marzo de 2017, cuyas copias se encuentran en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de la parte ejecutada, contra las que caben los recursos que 
figuran en las mismas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estructuras Metálicas 
Gallur, S.L., Zaldívar Estructuras, S.L., y Chasis Gallur, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete. — El secretario judicial, Luis 
Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  7 Núm. 2.840
Doña María Jaén Bayarte, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 265/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Coral 
Lee Gámiz contra La Parrilla de Don Teobaldo, S.L., Asador Brasa Nuevo 
Patio de Don Julián, S.L., Antonio Sáez Bernal y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre otros conceptos, se ha dictado resolución de fecha 17 de febrero de 
2017, cuyo contenido íntegro se encuentra a disposición de la parte en la 
Secretaría de este Juzgado.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante 
este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción, con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del 
recurrente, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asador Brasa Nuevo 
Patio de Don Julián, S.L., y Antonio Sáez Bernal, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veinte de 
marzo de dos mil diecisiete. — La letrada de la Administración de Justicia, 
María Jaén Bayarte.

JUZGADO  NÚM.  7 Núm. 2.841
Doña María Jaén Bayarte, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 238/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Vasile 
Niculai contra la empresa José Antonio Palacín Benedí, sobre despido dis-
ciplinario, se ha dictado resolución de fecha 14 de diciembre de 2016, cuyo 
contenido íntegro se encuentra a disposición de la parte en la Secretaría de 
este Juzgado.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órga-
no judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de in-
currir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que 
hubieran acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la 
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Antonio Palacín 
Benedí, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ.

Zaragoza, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete. — La letrada de 
la Administración de Justicia, María Jaén Bayarte.

JUZGADO  NÚM.  3. — PAMPLONA/IRUÑA
Edicto de notificación Núm. 2.846
Doña Lourdes García Ruiz, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Pamplona/Iruña;
Hace saber: Que se ha dictado auto despachando ejecución en el proceso 

seguido en reclamación por ejecución de títulos judiciales registrado con el 
número 29/2017, cuya copia se encuentra a disposición de los interesados 
en esta oficina judicial, donde los interesados podrán tener conocimiento 
íntegro de la misma.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando una copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judi-
cial, salvo las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de 
emplazamiento o pongan fin al procedimiento, y que contra esta resolución 
cabe interponer recurso de revisión en el plazo de tres días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Corrunchán, 
Sociedad Limitada, se expide la presente para su inserción en el BOPZ.

Pamplona/Iruña, a veintiocho de marzo de dos mil diecisiete. — La letra-
da de la Administración de Justicia, Lourdes García Ruiz.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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